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Resolución RT 0323/2020 

N/REF: RT 0323/ 2020 

Fecha: La de la firma . 

Reclamante 

Dirección 

Administración/Organismo: Comunidad de Madrid. Consejería de Economía, Empleo y 

Competitividad 

Información solicitada: Información laudo arbitral empresa telefonía. 

Sentido de la resolución: DESESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

l. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, el reclamante solicitó con 

fecha S de junio 2020 la siguiente información: 

"Documentación obrante sobre el expediente 05-ARBC-04381.0/2019, arbitraje, laudo y 

alegaciones u oposiciones posteriores, si existieran por la parte denunciada, condenada. 

Documentación remitida a la parte denunciada -Orange Espagne SAU marca comercial 

Jazztel- en este procedimiento de arbitraje y su laudo, refiriendo especialmente a la 

notificación de dicho laudo, y si existiera, documentación de respuesta de la mercantil 

denunciada Orange Espagne SAU a dicho laudo." 

2. Al no recibir respuesta presentó, mediante escrito de fecha 8 de julio de 2020, y al amparo de 

lo dispuesto en el artículo 241 de la LTAIBG, una reclamación ante el Consejo de Transparencia 

y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 14 de julio de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

expediente a la Directora General Transparencia, Gobierno Abierto y Atención al Ciudadano y a 

la Secretaría General de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l &p=20181206#a24 
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Madrid, al objeto de que por el órgano competente se hicieran las alegaciones que se 

considerasen oportunas. Con fecha 2 de agosto se reciben las alegaciones que indican que se le 

ha faci litado al reclamante la información solicitada. 

11. FUNDAMENTOS JURrDICOS 

l. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno2
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG3
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio4 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla. 

3. Precisadas las reglas generales sobre competencia orgánica para dictar la presente resolución , 

se debe partir de la base que la LTAIBG t iene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de 
la actividad pública, regular y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a 
aquella actividad y establecer las obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los 
responsables públicos así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento". A estos 

efectos, su artículo 12 5reconoce el derecho de todas las personas a acceder a la "información 
pública", en los términos previstos en el artículo lOS.b) de la Constitución6 y desarrollados por 

dicha norma legal. Por su parte, en el artículo 13 de la LTAIBG 7se define la "información 
pública" como 

2 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=20141105#a8 

3 
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 

4 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal t ransparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.html 
5 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#al2 
6 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=l&p=20110927#al05 
7 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a13 
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“los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 
de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 
elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En función de los preceptos mencionados la LTAIBG reconoce y regula el derecho a acceder a 
información pública que esté en posesión del organismo al que se dirige bien porque él mismo 
la ha elaborado, bien porque la ha obtenido en el ejercicio de las funciones que tiene 
encomendadas con el requisito de que se trate de un sujeto incluido en el ámbito de aplicación 
de la propia Ley. 

4. En último extremo, el artículo 24.1 de la LTAIBG prevé, como mecanismo de impugnación en 
los procedimientos de acceso a la información pública, la presentación ante este Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno de una reclamación frente a toda resolución expresa o 
presunta en materia de acceso a la información, con carácter potestativo y previo a su 
impugnación en vía contencioso-administrativa. 

De acuerdo con lo expuesto, es posible concluir afirmando que las reclamaciones planteadas 
ante este Consejo tienen por finalidad declarar el derecho de acceso a la información pública 
del solicitante cuando concurran los presupuestos de hecho establecidos en dicha norma, no 
pudiendo esta Institución entrar a conocer de aspectos que no forma parte del objeto de la 
misma. En suma, el objeto de esta reclamación se circunscribe, si nos atenemos a los 
antecedentes que obran en el expediente, a la documentación obrante en el expediente 05-
ARBC-04381.0/2019, arbitraje, laudo y alegaciones u oposiciones posteriores y documentación 
remitida a la parte denunciada -Orange Espagne SAU marca comercial Jazztel- en este 
procedimiento de arbitraje y su laudo, refiriendo especialmente a la notificación de dicho 
laudo, y si existiera, documentación de respuesta de la mercantil denunciada Orange Espagne 
SAU a dicho laudo. 

5. A la hora de resolver la presente reclamación, deben tenerse en cuenta los pronunciamientos 
al respecto que han realizado nuestros Tribunales de Justicia, entre los que podemos destacar 
la Sentencia nº 94/2018, de 9 de julio de 2018, del Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Madrid, dictada en el PO 50/2017 F, que se pronuncia en los siguientes 
términos: “ (…) debe convenirse con el Consejo que lo solicitado por el actor difícilmente puede 
incardinarse en la finalidad perseguida por la Ley, pues la elaboración del listado solicitado 
efectivamente no sirve para comprobar cómo se toman las decisiones en la Administración o 
cómo actúan los representantes públicos y que no es una finalidad, en resumen, de control 
público o de rendición de cuentas. 

Con ser muy comprensible el interés del recurrente de conocer la correlación entre el numero 
asignado a la correspondencia oficial entregada mientras permaneció en el centro penitenciario 
y la misma correspondencia remitida a su destinatario, que le pueda servir de justificante de su 
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presentación ante el órgano de que se trate, no se compadece ello con la finalidad de control 
de la actuación pública, y es manifestación únicamente de un interés privado. 

Se sigue de ello que la resolución del CTBG se ajustó a la normativa rectora del control de la 
trasparencia en la actuación de la Administración y sin que debiera entrar a valorar si por el 
Ministerio del Interior se facilitaron en su integridad los datos solicitados, debiendo utilizar el 
actor a tal efecto las vías correspondientes. 

Así como la Sentencia de fecha 27 de mayo de 2019 dictada por la Sección Séptima de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional el recurso de apelación 3/2019, que 
confirma la anterior, y se pronuncia en los siguientes términos:  “La sentencia de instancia, tras 
exponer la normativa de aplicación, considera, acertadamente, que dicha información a la 
vista del objeto y finalidad de la Ley de Transparencia sólo tiene un interés meramente 
privado, conclusión que comparte la Sección, y es que lo único que pretende el recurrente con 
dicha información –suministrada, aunque parcialmente según el recurrente- es justificar ante 
el órgano judicial o administrativo correspondiente la remisión de determinada 
documentación al mismo, por lo que no nos encontramos ante una finalidad de control 
público o de rendición de cuentas de conformidad con la Ley de Transparencia. Así, el 
Preámbulo de la Ley 19/2013 aclara “(…) conocer cómo se toman decisiones que les afectan, 
cómo se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones 
podremos hablar del inicio de un proceso en el que los poderes públicos comienzan a responder 
a una sociedad que es crítica, exigente y que demanda participación de los poderes públicos.” 

Así pues, si la información interesada no se encuentra dentro del ámbito objetivo de aplicación 
de dicha Ley, la desestimación de la reclamación y la declaración de conformidad a derecho de 
la misma por el juez a quo resulta ajustada a Derecho, conclusión que releva de examinar el 
fondo de la cuestión litigiosa, contrariamente a lo sostenido por el apelante. Resulta llano que 
el interés meramente privado que guía la solicitud no puede proyectar el efecto de examinar 
si la información se ha suministrado total o parcialmente, análisis que resultaría procedente 
de considerarse que la solicitud está presidida por un interés público, pero no es el supuesto. 

La vía del acceso a la información contemplada en la LTAIBG se enmarca en el binomio 
ciudadano/gobierno y administración, configurándose tal vía de acceso como un derecho en 
virtud del cual “los ciudadanos pueden conocer cómo se toman las decisiones que les afectan, 
como se manejan los fondos públicos o bajo qué criterios actúan nuestras instituciones” a fin 
de, por un lado, someter a escrutinio ciudadano a los responsables públicos, según se proclama 
en el preámbulo de la LTAIBG y, por otro lado, formar y construir un conocimiento cabal y 
completo de los asuntos públicos que les permita formar una opinión y participar en el juego 
político a través de su intervención en los procesos electorales. 
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A juicio de este Consejo, en el supuesto que da origen a esta reclamación no existe ese interés 

público en conocer la toma de decisiones públicas, ni el conocimiento de los asuntos públicos, 

ni siquiera hay una exigencia de rendición de cuentas, sino un interés particular en obtener un 

determinado documento para su utilización en un procedimiento judicial. Por lo tanto, en 

opinión de este Consejo, peticiones como la que se sustancian en esta resolución no entran 

dentro del espíritu de la LTAIBG. De este modo, este Consejo considera que no resulta posible 

acudir por el ciudadano o por la administración a la técnica del "espigueo", consistente en 

seleccionar las normas más favorables de distintos cuerpos normativos para dotarse, así, de un 

régimen jurídico ad hoc y desvinculado de los cauces legalmente establecidos para la creación 

de un derecho. Entre otros fundamentos de tal aseveración se encuentra la garantía del 

principio de seguridad jurídica, principio que se entiende como la certeza sobre el 

ordenamiento jurídico aplicable y los intereses jurídicamente tutelados, procurando " la 

claridad y no la confusión normativa", así como " la expectativa razonablemente fundada del 

ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder en la aplicación del Derecho" -SSTC 

46/1990, de 15 de marzo8
, F.J. 7; 36/1991, de 14 de febrero9

, F.J. S; y 37/2012, de 19 de 

marzo10
, F.J. 8, entre otras-. 

En consecuencia, y a pesar de que el reclamante parece haber obtenido la información 

solicitada, debe desestimarse la presente reclamación. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede DESESTIMAR la 

reclamación presentada. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno11
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma t iene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Lev 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas12
• 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

8 http://h j. tribunalconstitucional .es/HJ /es/Resolucion/Show /14 71 
9 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/1675#complete resolucion&completa 
10 http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/22797 
11 

https://www .boe.es/busca r /act. php ?id=BOE-A-2013-12887 &tn= 1&p=20181206#a23 
12 

https://www .boe.es/busca r /act. php ?id=BOE-A-2015-10565&tn= 1&p=20181206#a112 
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lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa13. 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
 

Fdo: José Luis Rodríguez Álvarez 

 

                                                      

13 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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